
 

RESOLUCIÓN NRO. 001-CP-2026 

 

Consejo de Planificación 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán 

 

 

Descripción: Resolución favorable - Proceso de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán, al 

Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional 

(ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

Considerando: 

 

Que,  el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales.”; 

 

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: “(...) El sistema 

nacional descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el 

desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará 

a los distintos niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría 

técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las 

políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido 

por la presidenta o Presidente de la República. Los consejos de planificación en los gobiernos 

autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e integrados 

de acuerdo con la ley. Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación 

de lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo 

nacional. (...).” 

 

Que,  el artículo 280 de la Constitución, establece: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 

gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 

sector público e indicativo para los demás sectores.”; 

 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “La formulación y la 

ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. 

Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades 

públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 

competencias y su autonomía (…)”; 

 

Que, el artículo 3, literal e) del COOTAD determina: “Complementariedad. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 

desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 

vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 

por el Estado ecuatoriano”; 



 

 

Que, el artículo 64, literal d) del COOTAD determina las funciones del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: “Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial 

que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y 

provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas”; 

 

Que, el numeral 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP) establece que, para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa, las instituciones del gobierno central y de los gobiernos autónomos 

descentralizados aplicarán las normas de este código respecto de: “2. La coordinación de los 

procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos los niveles de 

gobierno”; “4. La coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del 

Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de 

propiciar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, según corresponda.”; 

 

Que, el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la 

ejecución presupuestaria de las instituciones públicas se da precisamente a través de la 

compra pública: “Art. 5.- Principios comunes. - Para la aplicación de las disposiciones 

contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: “1. Sujeción a la 

planificación. -La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, 

seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las 

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la 

planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto 

en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 

 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: (…) 

Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el 

ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (…)”; 

 

Que, el inciso segundo del artículo 15 ibidem, menciona: (…) Los gobiernos autónomos 

descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio 

en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para 

el efecto. (…)”; 

 

Que, el artículo 16 ibidem, menciona: (…) Articulación y complementariedad de las políticas 

públicas. - En los procesos de formulación y ejecución de las políticas públicas, se 

establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia y 

complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de gobierno. (…)”; 

 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, menciona: (…) 

Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 

integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta Parroquial; 2. Un 

representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. Un técnico ad honorem o 

servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 4. Tres representantes 



 

delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y 

sus actos normativos respectivos. (…)”; 

 

Que, el numeral 1 y 2 del artículo 29 ibidem, menciona las funciones de los Consejos de 

Planificación de los Gobiernos Autónomo Descentralizados: “(…) 1. Participar en el 

proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 

legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan 

Nacional de Desarrollo; (…)”; 

 

Que, el inciso cuatro del artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

determina: “(…) Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus 

empresas públicas se sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo y sin menoscabo de sus competencias y autonomías. El Plan Nacional de 

Desarrollo articula el ejercicio de las competencias de cada nivel de gobierno. (…)”; 

 

Que, el artículo 40 ibidem indica: (…) Lineamientos y políticas del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa. - El Consejo Nacional de Planificación 

aprobará los lineamientos y políticas que orientarán el Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa, los mismos que serán presentados por el ente rector de la 

planificación nacional al Consejo. Estos lineamientos y políticas serán de cumplimiento 

obligatorio para el gobierno central, los gobiernos autónomos descentralizados e indicativos 

para las demás entidades del sector público y otros sectores. (…)”; 

 

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina: (…) 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 

desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. (…)” 

 

Que, el artículo 46 ibidem establece: “Formulación participativa. - Los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se formularán y 

actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos 

participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la normativa 

expedida por los gobiernos autónomos descentralizados.”; 

 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina: 

“Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de 

planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno 

autónomo descentralizado.”; 

 

Que, el artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

establece: “De los instrumentos de planificación.- La Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, en su calidad de ente rector de la planificación nacional y el ordenamiento 

territorial, y como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la 

formulación, articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y 

de ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las intervenciones 

planificadas del Estado en el territorio, así como la verificación de la articulación entre los 

diferentes sectores y niveles de gobierno(…)”; 

 



 

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

indica: “De la articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de 

Desarrollo. - Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y 

los consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las 

instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los 

plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y coordinará y acompañará a este 

proceso” 

 

Que, el numeral 2 del artículo 17 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas menciona que: “para el efectivo ejercicio de la competencia de ordenamiento 

territorial, y sin perjuicio de lo establecido en normativa nacional y local, los instrumentos 

de ordenamiento territorial son: 2. Instrumentos de los gobiernos autónomos 

descentralizados: Los instrumentos para el ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados son los planes de desarrollo y planes de ordenamiento 

territorial de las regiones, provincias, cantones y parroquias rurales.(…)” 

 

Que, el artículo 26 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

menciona que: “De la resolución favorable del Consejo de Planificación de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados a las prioridades estratégicas de desarrollo. - Por las 

prioridades estratégicas de desarrollo se entenderán a la visión, los objetivos, políticas, 

estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe implementarse. 

(…)” 

 

Que, el Decreto Ejecutivo No. 371 (Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 234, 4 de 

mayo 2018): En su artículo 1 adopta a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible como 

política pública del Gobierno Nacional, y dispone en el artículo 2 que la entidad rectora de la 

planificación, garantice la alineación de los ODS con los instrumentos de planificación den 

coordinación con la Administración Pública y de los diferentes niveles de gobierno. 

 

Que, Resolución No. 002-CNC-2017 de 15 de mayo de 2017. Aprobación de la metodología para 

la aplicación del criterio de cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de los 

planes de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado: En su artículo 8 dispone 

que los GAD deben reportar al ente rector de la planificación información validada y 

verificable de sus PDOT vinculada a la planificación nacional. Por su parte, el ente rector de 

la planificación, será responsable de revisar esta información y generar las alertas 

correspondientes para que los GAD puedan realizar los ajustes y correcciones según el 

artículo 11. 

 

Que, Resolución No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024. Norma Técnica para el 

proceso de formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: En su artículo 3 dispone que los 

GAD deben observar de manera obligatoria entre otros aspectos el PND y la ETN. 

 

Que, El PND “Ecuador no se detiene” 2025-2029, aprobado el 21 de agosto de 2025, mediante 

Resolución Nro. 012-2025-CNP por parte del Consejo Nacional de Planificación, establece 

objetivos, políticas y metas para guiar el desarrollo del país. Su propósito es consolidar un 

Ecuador próspero, inclusivo, sostenible y resiliente, enfrentando desafíos como la 

desigualdad, el cambio climático y la pobreza. La ETN, como parte constitutiva del PND, 

asegura que la planificación territorial se alinee con los objetivos nacionales y responda a las 

necesidades específicas de cada territorio. 

 



 

Que   Mediante acta Nº001 de fecha 30 de noviembre del 2023 se realizó la elección y conformación 

del concejo de Planificación que esta conformada por:    

1.- Abogado Paolo Ocaña (presidente) 

2. Arq. Hugo Coello (Representante de los vocales) 

3.-Tecnico designado por el GAD 

4.- Sr. Pedro Brito representante de la ciudadanía 

5.- Sr. Nelson Rivera representante de la ciudadanía 

6.- Sr. Miguel Samaniego representante de la ciudadanía 

 

Que, Mediante convocatoria  a sesión suscrito por el Abg. Paolo Ocaña , convoca a los integrantes 

del Consejo de planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Licán , a 

la sesión Ordinaria para el día 09 de febrero de 2026, donde se trató la socialización y 

aprobación  de alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-

2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán , al Plan Nacional 

de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) 

y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); 

 

Que, Mediante Acta No. 001-2026, de fecha 09 de febrero de 2026, los integrantes del consejo de 

planificación mencionan lo siguiente: “(…) se Conoció, Analizó, y se emite el dictamen 

favorable  para continuar con el  proceso de alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Licán , al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-

2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS); 

 

Resuelve: 

 

Artículo 1.  Dar por conocida la propuesta de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento del 

GAD PR de Licán y aprobar el informe técnico presentado. 

 

Artículo 2.  Emitir resolución favorable al proceso de alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Licán, al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia 

Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); en estricto apego al 

numeral 1 y 2 del art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP.  

 

Dado en la parroquia de Licán, a los (09) días del mes de febrero de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Paolo Ocaña 

Presidente del Consejo de Planificación 

 

 

 

 

 

 

 



 

Razón: Siento por tal, que la resolución que antecede fue emitida y suscrita por los miembros del 

concejo de Planificación el 09 de febrero del 2026. 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

                                                 Ing. María Fernanda Cuadrado                   

                                                     Secretario Ad - Hoc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Resolución Administrativa Nro. GADPR Lican-2026-R-001 

 

Abg. Paolo Ocaña 

Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán 

 

 

Descripción: Aprobación al Proceso de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) l Plan Nacional De Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial 

Nacional (ETN) a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 226 Constitución de la República del Ecuador determina: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 

Que,  el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales.”; 

 

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: “(...) El sistema 

nacional descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el 

desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará 

a los distintos niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría 

técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las 

políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido 

por la Presidenta o Presidente de la República. Los consejos de planificación en los gobiernos 

autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e integrados 

de acuerdo con la ley. Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación 

de lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo 

nacional. (...).” 

 

Que,  el artículo 280 de la Constitución, establece: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 

gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 

sector público e indicativo para los demás sectores.”; 

 



 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “La formulación y la 

ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. 

Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades 

públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 

competencias y su autonomía (…)”; 

 

Que, el artículo 3, literal e) del COOTAD determina: “Complementariedad. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 

desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 

vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 

por el Estado ecuatoriano”; 

 

Que, el artículo 64, literal d) del COOTAD determina las funciones del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: “Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial 

que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y 

provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas”; 

 

Que, el numeral 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP) establece que, para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa, las instituciones del gobierno central y de los gobiernos autónomos 

descentralizados aplicarán las normas de este código respecto de: “2. La coordinación de los 

procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos los niveles de 

gobierno”; “4. La coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del 

Estado, la seguridad social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de 

propiciar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, según corresponda.”; 

 

Que, el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la 

ejecución presupuestaria de las instituciones públicas se da precisamente a través de la 

compra pública: “Art. 5.- Principios comunes. - Para la aplicación de las disposiciones 

contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: “1. Sujeción a la 

planificación. -La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, 

seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las 

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la 

planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto 

en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 

 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: (…) 

Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el 

ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (…)”; 

 

Que, el inciso segundo del artículo 15 ibidem, menciona: (…) Los gobiernos autónomos 

descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio 

en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de 



 

desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para 

el efecto. (…)”; 

 

Que, el artículo 16 ibidem, menciona: (…) Articulación y complementariedad de las políticas 

públicas. - En los procesos de formulación y ejecución de las políticas públicas, se 

establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia y 

complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de gobierno. (…)”; 

 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, menciona: (…) 

Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 

integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta Parroquial; 2. Un 

representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. Un técnico ad honorem o 

servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 4. Tres representantes 

delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y 

sus actos normativos respectivos. (…)”; 

 

Que, el numeral 1 y 2 del artículo 29 ibidem, menciona las funciones de los Consejos de 

Planificación de los Gobiernos Autónomo Descentralizados: “(…) 1. Participar en el 

proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 

legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan 

Nacional de Desarrollo; (…)”; 

 

Que, el inciso cuatro del artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

determina: “(…) Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus 

empresas públicas se sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo y sin menoscabo de sus competencias y autonomías. El Plan Nacional de 

Desarrollo articula el ejercicio de las competencias de cada nivel de gobierno. (…)”; 

 

Que, el artículo 40 ibidem indica: (…) Lineamientos y políticas del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa. - El Consejo Nacional de Planificación 

aprobará los lineamientos y políticas que orientarán el Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa, los mismos que serán presentados por el ente rector de la 

planificación nacional al Consejo. Estos lineamientos y políticas serán de cumplimiento 

obligatorio para el gobierno central, los gobiernos autónomos descentralizados e indicativos 

para las demás entidades del sector público y otros sectores. (…)”; 

 

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina: (…) 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 

desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. (…)” 

 

Que, el artículo 46 ibidem establece: “Formulación participativa. - Los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se formularán y 

actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos 

participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la normativa 

expedida por los gobiernos autónomos descentralizados.”; 

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica: “(…) 

Aprobación. - Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

se contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano 



 

legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en 

una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes. 

(…)”; 

 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina: 

“Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de 

planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno 

autónomo descentralizado.”; 

 

Que, el artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

establece: “De los instrumentos de planificación.- La Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, en su calidad de ente rector de la planificación nacional y el ordenamiento 

territorial, y como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la 

formulación, articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y 

de ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las intervenciones 

planificadas del Estado en el territorio, así como la verificación de la articulación entre los 

diferentes sectores y niveles de gobierno(…)”; 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

indica: “De la articulación de la planificación local y sectorial con el Plan Nacional de 

Desarrollo. - Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales y 

los consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de las 

instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los 

plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y coordinará y acompañará a este 

proceso” 

 

Que, el numeral 2 del artículo 17 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas menciona que: “para el efectivo ejercicio de la competencia de ordenamiento 

territorial, y sin perjuicio de lo establecido en normativa nacional y local, los instrumentos 

de ordenamiento territorial son: 2. Instrumentos de los gobiernos autónomos 

descentralizados: Los instrumentos para el ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados son los planes de desarrollo y planes de ordenamiento 

territorial de las regiones, provincias, cantones y parroquias rurales.(…)” 

 

Que, el artículo 26 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

menciona que: “De la resolución favorable del Consejo de Planificación de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados a las prioridades estratégicas de desarrollo. - Por las 

prioridades estratégicas de desarrollo se entenderán a la visión, los objetivos, políticas, 

estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe implementarse. 

(…)” 

 

Que, el Decreto Ejecutivo No. 371 (Publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 234, 4 de 

mayo 2018): En su artículo 1 adopta a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible como 

política pública del Gobierno Nacional, y dispone en el artículo 2 que la entidad rectora de la 

planificación, garantice la alineación de los ODS con los instrumentos de planificación den 

coordinación con la Administración Pública y de los diferentes niveles de gobierno. 

 

Que, Resolución No. 002-CNC-2017 de 15 de mayo de 2017. Aprobación de la metodología para 

la aplicación del criterio de cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de los 

planes de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado: En su artículo 8 dispone 

que los GAD deben reportar al ente rector de la planificación información validada y 



 

verificable de sus PDOT vinculada a la planificación nacional. Por su parte, el ente rector de 

la planificación, será responsable de revisar esta información y generar las alertas 

correspondientes para que los GAD puedan realizar los ajustes y correcciones según el 

artículo 11. 

 

Que, Resolución No. 018-CTUGS-2024, de 12 de noviembre de 2024. Norma Técnica para el 

proceso de formulación o actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: En su artículo 3 dispone que los 

GAD deben observar de manera obligatoria entre otros aspectos el PND y la ETN. 

 

Que, El PND “Ecuador no se detiene” 2025-2029, aprobado el 21 de agosto de 2025, mediante 

Resolución Nro. 012-2025-CNP por parte del Consejo Nacional de Planificación, establece 

objetivos, políticas y metas para guiar el desarrollo del país. Su propósito es consolidar un 

Ecuador próspero, inclusivo, sostenible y resiliente, enfrentando desafíos como la 

desigualdad, el cambio climático y la pobreza. La ETN, como parte constitutiva del PND, 

asegura que la planificación territorial se alinee con los objetivos nacionales y responda a las 

necesidades específicas de cada territorio. 

 

Que, Mediante convocatoria  a sesión suscrito por el Abg. Paolo Ocaña , convoca a los integrantes 

del Consejo de planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Licán , a 

la sesión Ordinaria para el día 09 de febrero de 2026, donde se trató la socialización y 

aprobación  de alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-

2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán , al Plan Nacional 

de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) 

y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); 

 

Que, Mediante Acta No. 001-2026, de fecha 09 de febrero de 2026, los integrantes del consejo de 

planificación mencionan lo siguiente: “(…) se Conoció, Analizó, y se emite el dictamen 

favorable  para continuar con el  proceso de alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Licán , al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-

2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS); 

Que, Mediante Resolución Nro. 001-CP-2026, de fecha 09 de febrero de 2026, los integrantes del 

consejo de planificación mencionan lo siguiente: “(…)Emitir, resolución favorable al 

proceso de alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-

2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán, al Plan Nacional 

de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional 

(ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); en estricto apego al numeral 1 y 2 

del art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP(...)” 

Que, mediante convocatoria de fecha 11 de febrero de 2026, suscrito por la Ing. Margoth Salazar 

Secretaria tesorera   , convoca al legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Licán , a la sesión Ordinaria que se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2026, 

para tratar asuntos de: “(…) Análisis del proceso de alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Licán , al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-

2029(…)”  

Que, mediante convocatoria No, de fecha 23 de febrero de 2026, suscrito por la Ing. Margoth 

Salazar Secretaria tesorera   convoca al legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial San Licán , a la sesión Ordinaria que se llevará a cabo el día 25 de febrero de 

2026, para tratar asuntos de: “(…) Aprobación en segunda instancia  del proceso de 



 

alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-2027) del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán , al Plan Nacional de 

Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-202, (…)” 

 

 

Resuelven: 

 

Artículo 1. Acoger, la resolución favorable del consejo de planificación para el proceso de alineación 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Licán, al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 

2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS). 

 

Artículo 2. Aprobar, el documento del proceso de alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán al 

Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional 

(ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); en estricto apego al numeral 1 y 2 del art. 29 

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP.  

 

Artículo 3. Autorizar, la aprobación al documento Alineación del PDOT vigente para su publicación 

oficial. 

 

 

Dado en la parroquia de Licán, a los (25) días del mes de febrero de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Paolo Ocaña 

Presidente Del GAD Parroquial de Licán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Sra Liceth Valencia                                                             Arq. Hugo Coello  

Vocal del GAD Parroquial de Licán       Vocal del GAD Parroquial de Licán 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

      Ing. Verónica Urquizo                                                                           Ing. Diego León 

Vocal del GAD Parroquial de Licán                                              Vocal del GAD Parroquial de Licán 

 

 

 

 

 

 

 

 

La suscrita secretaria, Margoth Salazar, certifica:      

 

 

 

 

 

 

 

 

      Ing.  Margoth Salazar 

Secretaria del GAD Licán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Certificación: 

 

 

 

La Ing. Margoth Salazar Secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Licán , CERTIFICA: Que la Presente “Resolución de la Alineación del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT 2023-2027) del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Licán al Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025-2029, su Estrategia 

Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ha sido discutida y 

aprobada por los miembros del Gobierno Parroquial Rural de Licán, en las  sesiones ordinarias, 

realizada el 12 de  y el 25 de febrero  del 2026, de conformidad con el Art. 323, del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

 

Es todo cuanto puedo certificar, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           Ing. Margoth Salazar 

                                          Secretaria GAD Parroquial de Licán 

 

 

 

 

 

Razón: Siento por tal, que la resolución que antecede fue emitida y suscrita por los vocales del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licán 2023-2027                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Certifico. - a los (25) días del mes de febrero de 2026 

 

 

La suscrita secretaria, Margoth Salazar, certifica:      

 

 

 

 

 

 

Ing.  Margoth Salazar 

Secretaria Del GAD Licán 
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